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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por la
que se corrige error en la Resolución de 29 de
marzo de 2006, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso y acceso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas
y para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los mencionados cuerpos.

Detectado error en la Resolución de 29 de marzo de 2006 de la

Dirección General de Política Educativa, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, y para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados cuerpos, esta Dirección General ha resuelto corregirla
en el siguiente sentido.

Único. En el Anexo I de la citada Resolución la distribución de
plazas por turnos y especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria quedará de la siguiente forma:



Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer potestativamente,
recurso de reposición ante la Dirección General de Política
Educativa en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del
demandante o el correspondiente a la sede de este órgano
administrativo, conforme a lo establecido en los artículos
10.l.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 5 de abril de 2006.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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